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Resumen 

La pasantía fue desarrollada entre los meses de mayo y noviembre del año 2019 y 

realizada dentro de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR Dirección Alto 

Magdalena, en el municipio de Girardot Cundinamarca. Apoyando las actividades y procesos 

permisivos para la vigilancia y control relacionados con el componente atmosférico, tratando 

específicamente el tema por contaminación sonora, algunas de las actividades y trámites fueron: 

la realización de mediciones de ruido para los establecimientos comerciales de Girardot y 

manejo de procesos sancionatorios por afectación al recurso aire. 

En este documento se encuentra los datos recopilados de los expedientes iniciados desde 

el año 2016 hasta el año 2018 y resultados obtenido del análisis espacial de las quejas y procesos 

sancionatorios relacionados con la contaminación por ruido en el municipio de Girardot 

Cundinamarca, obteniendo una muestra de 51 establecimientos comerciales en el cual la 

tendencia de la actividades que desarrollan estos establecimientos son de bares, tiendas y 

discotecas que generaron emisiones de ruido tanto en el horario diurno y el horario nocturno 

según el momento de la medición. 

 Asimismo estos establecimientos fueron abiertos por personas naturales que tomaron la 

decisión de abrirlos y establecerlos en 11 barrios según los resultados obtenidos y los cuales son: 

La estación, Gaitán, Sucre, Kennedy, San Antonio, Alto de la Cruz, La Esperanza, Vivisol, 

Santander, Rosablanca y el centro de Girardot, esto con la intención de saber dónde se 

encontraba la mayor aglomeración de establecimientos que superaron los estándares máximos 

permisibles de emisión de ruido, de este modo determinar si estos establecimientos están 

ubicados dentro de las  zonas de mayor emisión de ruido ambiental según los mapas de ruido 

tanto para horario diurno y nocturno del municipio de Girardot, con el fin de darle una 
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herramienta a la autoridad ambiental que le sirva como base para mejorar la gestión que realiza 

respecto al tema de manejo, control y generación de ruido que se produce dentro del municipio 

de Girardot. 
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Introducción 

La contaminación por ruido es muy frecuente y es desestimado en varios espacios 

sociales, las diferencias culturales cambian la percepción creada frente a los distintos ambientes 

generadores de ruido. Girardot es una ciudad turística con una historia de ruido ambiental elevado 

a causa de la oferta de espacios de entretenimiento y recreación, que ha venido creciendo por la 

visión de convertirse en referente nacional turístico (Serrano, 2018). Sin embargo, el deterioro en 

la calidad de vida de la población habitante del municipio es notorio, obligándolos a exigir 

ambientes sonoros equilibrados que cumplan con la normatividad vigente, (Corporación 

Autonoma Regíonal de Cundinamarca, 2014). 

Aunque los sitios de entretenimiento y recreación están distribuidos en todo el territorio 

municipal existe un antecedente de quejas y procesos jurídicos por contaminación sonora en el 

sector de la carrera 14 entre calle 16 y 28 en la ciudad de Girardot, en donde se encuentran 

ubicados la mayoría de los bares y discotecas. Este hecho ha generado un conflicto 

socioambiental entre zonas de uso residencial y comercial que se ve reflejado en la percepción de 

los habitantes. 

Por esta razón, el propósito de esta pasantía fue hacer el análisis espacial de las quejas y 

procesos sancionatorios relacionadas con la contaminación por ruido en el municipio de Girardot 

Cundinamarca, recibidas por parte de cada uno de los ciudadanos del municipio de Girardot que 

se encuentran en contacto directo o que tenga afectaciones relacionadas con las emisiones de 

ruido, esto tomando como base la información abarcada en los expedientes desarrollados durante 

los años 2016 al 2018 generados en el área técnica de la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca (CAR). 
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Se recopiló la respectiva información y se plasmó mediante el uso de la 

georreferenciación para generar los puntos comparativos con el mapa de ruido del municipio de 

Girardot, evidenciando si existe o no correlación con los casos de quejas y procesos 

sancionatorios relacionados con la contaminación por ruido. 

Generando de ese modo a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca una base 

para tener en cuenta en las gestiones o actividades referentes con el tema alusivo al ruido como 

por ejemplo: (el plan de acción para el mejoramiento del confort acústico a causa del tráfico, en 

el área urbana de Girardot, plan de acción para la vigilancia de emisiones acústicas en 

establecimientos comerciales, plan de acción  de seguimiento a establecimiento contaminantes en 

ruido, plan de acción para la señalización adecuada de área urbana de Girardot), (Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca, 2015). 
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Planteamiento del problema 

El entorno en el que habitamos está conformado por diferentes componentes naturales los 

cuales están integrados por la atmósfera, la hidrósfera y la litósfera o como normalmente se 

conoce como el aire, el agua y el suelo; los seres humanos hacen uso de estos tres componentes, 

causando modificaciones en estos. En el componente atmosférico persiste un factor de riesgo que 

se ha convertido de una problemática de carácter público ya que, en la actualidad, nuestra 

sociedad se mueve en un entorno caótico y ruidoso. 

Dicho ruido (ambiental o también denominado urbano) se ha vuelto tan común para 

nosotros, que somos inconscientes de las consecuencias que esto nos trae, como alterar de forma 

parcial o permanente nuestra audición (Campuzano, 2017); Además de provocar problemas al 

sistema nervioso, causar estrés, afectar la actividad cerebral, entre otros muchos males. Estos 

problemas de salud pueden verse reflejados en las áreas de trabajo, estudio e incluso en las áreas 

comunes y públicas, donde nos desarrollamos cada día e interactuamos con nuestra comunidad. 

 Colombia no es la excepción, pese a que existe normativas que controlan las emisiones 

de ruido como por ejemplo de la Resolución 627 de 2006: por el cual se establece la norma 

nacional de emisión de ruido y ruido ambiental; pero la realidad es otra, ya que diferentes lugares 

o zonas están desarrollando sus actividades económicas diarias incumpliendo con la 

reglamentación vigente. Dichas violaciones traen como consecuencia diferentes problemas de 

salud y conflictos sociales en las zonas de afectación por contaminación por ruido. 

Partiendo de eso se hace la pregunta ¿hace la CAR un control  efectivo de la 

contaminación por ruido en el municipio de Girardot?, por tal motivo se hace esta propuesta de 

realizar el análisis espacial de las peticiones, quejas, reclamos y procesos sancionatorios 

relacionadas con la contaminación por ruido en el municipio de Girardot Cundinamarca, para 
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aportarle a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR una referencia para 

mejorar la gestión que realiza, contando con información actualizada, georreferenciado para 

futuros procesos sancionatorios, ordenamiento territorial y actualizaciones del mapa de ruido del 

municipio. 
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Justificación 

El ruido es un sonido desagradable y molesto, por niveles no necesariamente altos que 

son potencialmente para el aparato auditivo y el bienestar psicológico un sonido molesto 

(Álvarez, 2017), la organización mundial de la salud define el ruido urbano como el ruido 

emitido por todas las fuentes a excepción de las áreas industriales, entre las más importantes se 

encuentra el tránsito de automotores, el uso de altoparlantes o amplificadores, el funcionamiento 

de industrias, comercio y servicios (Berglund, 1999). 

Estas fuentes se encuentran reguladas por diferentes autoridades, incluida la autoridad 

ambiental que es la encargada de tomar las medidas de prevención, mitigación, corrección  y 

compensación, de los diferentes casos de afectación por ruido, por tales motivos  estableció la 

resolución 627 de 2006, por el cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido 

ambiental, en él se reglamenta los estándares para equipos de mediciones en campo, mapas de 

ruido y planes de descontaminación para ruido (Vergara Tibaduisa, S. A., & Maldonado Forero, 

L. A., 2018).   

En el caso de Colombia, durante las últimas décadas, han gobernado diferentes factores 

sociales y económicos que han desencadenado masivos desplazamientos de personas desde las 

zonas rurales hacia los principales zonas urbanas, esto ha derivado en un rápido aumento de la 

población, un incremento acelerado del parque automotor, un alto índice de construcción de 

edificios y obras civiles y una gran actividad industrial y comercial, lo cual ha propiciado un 

ambiente urbano con altos niveles de contaminación acústica (Zuluaga, 2009). 

El departamento de Cundinamarca está conformado por 116 municipios de los cuales 5 

cumplen los requisitos para realizar su mapa de ruido y son los siguientes: Facatativá, 

Fusagasugá, Girardot, Soacha y Zipaquirá (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, 
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2019); ya que cuenta con una población mayor a cien mil (100.000) habitantes y además de estos 

los municipios tienen que hacer su respectiva actualización cada 4 años (Resolución 0627, 2006). 

La provincia del alto magdalena está conformado esta por 8 municipios los cuales son: 

(Girardot, Ricaurte, Tocaima, Nilo, Nariño, Guataquí, Agua de dios), en el cual Girardot es la 

cabecera municipal ya que cuanta con una población de 150.178 habitantes (alcaldía municipal 

de Girardot, 2019) , esto convierte a Girardot en un eje económico por su sector turístico y un 

sector académico debido a las sedes regional que se encuentran dentro de Girardot, de tal modo 

que los niveles de ruido ambiental dentro de la ciudad incremente. 

Por tal motivo los mapas de ruido se han convertido en un instrumento esencial para la 

caracterización del nivel de contaminación sonora en las ciudades y la generación de planes para 

su mitigación, (Correa, Maya, & Gómez, 2010), de tal modo que la información obtenida permite 

a las autoridades o entidades del gobierno tomar decisiones con relación al ordenamiento 

territorial. 

Uno de los casos similares en el cual hace uso de los sistemas de información geográfica 

(SIG), es el estudio de Murillo, Ortega, Carrillo, Pardo, & Rendón, 2012, el cual hacen la 

comparación de dos métodos de interpolación que se utilizan para la generación de mapas de 

ruidos, también se puede destacar el artículo sobre el modelamiento del ruido ambiento utilizando 

herramientas de sistema de información geográfica en el cual aplican el análisis multicriterio para 

la identificación de las diferentes fuentes de ruido,(Tafur& Castro, 2008). 

Por tal razón es preciso realizar esta pasantía para determinar si las peticiones, quejas, 

reclamos y procesos sancionatorios relacionadas con la contaminación por ruido en el municipio 

de Girardot Cundinamarca se encuentran o no dentro de la zona de ruido ya identificado en el 

mapa de ruido o si por alguna dinámica o tendencia en el uso u ocupación del territorio ha 
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provocado que los focos de emisión de ruido se han trasladado para otras zonas no identificadas 

antes.   

Objetivos 

Objetivo general 

Realizar el análisis espacial de las quejas y procesos sancionatorios relacionados con la 

contaminación por ruido en el municipio de Girardot Cundinamarca. 

Objetivos específicos 

1) Analizar la información relacionada con los procesos sancionatorios, peticiones, 

quejas y reclamos sobre ruido ambiental en Girardot  

2) Interpretar el análisis espacial de la gestión del ruido ambiental realizada por la 

CAR en Girardot. 

3) Establecer conclusiones y recomendaciones que le permitan a la CAR mejorar la 

gestión que realiza en el control del ruido ambiental en Girardot. 
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Marco normativo 

Para la adecuada realización de este documento es importante tener en cuenta la siguiente 

normatividad, ya que es utiliza como instrumentos de control, protección y seguimiento para la 

gestión del recurso aire. 

Tabla 1. 

Normatividad vigente. 

Normatividad Descripción Articulo 

Constitución política de 

Colombia del 20 de 

junio de 1991. 

constitución política de 

Colombia 

Artículo 80. El Estado planificará el 

manejo y aprovechamiento de los recursos 

naturales, para garantizar su desarrollo 

sostenible, su conservación, restauración o 

sustitución. Además, deberá prevenir y 

controlar los factores de deterioro 

ambiental, imponer las sanciones legales y 

exigir la reparación de los daños causados. 

Así mismo, cooperará con otras naciones 

en la protección de los ecosistemas 

situados en las zonas fronterizas. 

Decreto 2811 del 18 de 

diciembre de 1974. 

Por el cual se dicta el Código 

Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de 

Protección al Medio 

Ambiente. 

Artículo 3.- De acuerdo con los objetivos 

enunciados, el presente Código regula: 

a) El manejo de los recursos naturales 

renovables, a saber: 

1. La atmósfera y el espacio aéreo 

nacional. 

b) La defensa del ambiente y de los 

recursos naturales renovables contra la 

acción nociva de fenómenos naturales; 

c) Los demás elementos y factores que 

conforman el ambiente o influyan en él, 

denominados en este Código elementos 

ambientales, como: 

2. El ruido. 
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Artículo 8.- Se consideran factores que 

deterioran el ambiente entre otros: 

a) La contaminación del aire, de las aguas, 

del suelo y de los demás recursos naturales 

renovables. 

m) El ruido nocivo 

Artículo 33.- Se establecerán las 

condiciones y requisitos necesarios para 

preservar y mantener la salud y la 

tranquilidad de los habitantes, mediante 

control de ruidos originados en actividades 

industriales, comerciales, domésticas, 

deportivas, de esparcimiento, de vehículos 

de transporte, o de otras actividades 

análogas. 

 

ley 9 del 24 de enero de 

1979 

Por el cual se dictan Medidas 

Sanitarias 

Artículo 106. El ministerio de salud 

determinará los niveles de ruido, vibración 

y cambios de presión a que puedan estar 

expuestos los trabajadores. 

Decreto 948 del 5 de 

junio de 1995  

Reglamento de protección y 

control de la calidad del aire. 

ARTICULO 45. Prohibición de 

generación de ruido. Prohíbase la 

generación de ruido que traspase los 

límites de una propiedad, en contravención 

de los estándares permisibles de presión 

sonora o dentro de los horarios fijados por 

las normas respectivas. 

ARTICULO 51. Obligación de impedir 

perturbación por ruido. Los responsables 

de fuentes de emisión de ruido que pueda 

afectar el medio ambiente o la salud 

humana, deberán emplear los sistemas de 

control necesarios para garantizar que los 

niveles de ruido no perturben las zonas 

aledañas habitadas, conforme a los niveles 

fijados por las normas que al efecto 

establezca el Ministerio del Medio 

Ambiente. 

Resolución 0627 del 7 

de abril de 2006 

por el cual se establece la 

norma nacional de emisión de 

Artículo 2. Horarios: Para efectos de 

aplicación de esta resolución, para todo el 
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ruido y ruido ambiental territorio nacional, se establecen los 

siguientes horarios. DIURNO de las 7:01 a 

las 21:00 horas NOCTURNO de las 21:01 

a las 7:00 horas. 

Artículo 9. Estándares Máximos 

Permisibles de Emisión de Ruido: En la 

Tabla 1 de la presente resolución se 

establecen los estándares máximos 

permisibles de niveles de emisión de ruido 

expresados en decibeles ponderados A 

(dB(A)) 

 

Descripción de la empresa 

La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, Dirección Regional Alto 

Magdalena sede Girardot, es una empresa de carácter público cuya principal actividad económica 

es la de prestaciones de servicios, se ubica en la calle 21 N. º 8-23 Barrió Granada, contiguo a la 

empresa de energía CODENSA, se ubica bajo coordenadas geográficas: 4º17`53.43N y 74º48`09. 

22º. (Fuente: Google Earth). 

Visión de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca  

La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca en el 2023 habrá incidido en la 

consolidación de un modelo regional viable, prospero, incluyente, equitativo y sostenible a través 

de una cultura ambiental responsable. 

Misión de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

Es ejercer como máxima autoridad ambiental en su jurisdicción, ejecutando políticas, 

planes, programas y proyectos ambientales, a través de la construcción de tejido social, para 

contribuir al desarrollo sostenible y armónico de la región. 
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Área de estudio 

El municipio de Girardot se encuentra ubicado en el centro de la república de Colombia, 

dentro del departamento de Cundinamarca, Su ubicación esta referenciada hacia el sur-occidente 

del Alto Magdalena y sobre la margen derecha del rio Magdalena. 

En lo que respecta a información geográfica, Girardot tiene las siguientes características: 

• Ubicación astronómica: 4.18.18 Latitud Norte y -74.48.06 Longitud Oeste. 

• Altitud: 289 metros sobre el nivel del mar. 

• Extensión del municipio: 129 Km2. 

• Extensión área urbana: 20 Km2. 

• Extensión área rural: 109 Km2. 

• Población: 150.178 habitante. 

Dentro de las actividades económicas el 4,3 % de los establecimientos se dedica a la 

industria; el 55,3% al comercio; el 33,5% a la prestación de servicios y el 6,9% a otras 

actividades, (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, 2015). 

La zona urbana de Girardot se encuentra dividido en cinco comunas las cuales están 

conformados por los siguientes barrios: 
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Tabla 2.  

Comunas de Girardot. 

 

Comuna No. 1 Comuna No. 2 Comuna No. 3 Comuna No. 4 Comuna No. 5 

San Miguel 

Centro 

Granada 

Sucre 

Murillo Toro 

Santander 

Bogotá 

Los Almendros 

Blanco 

La Magdalena 

Bavaria 

San Antonio 

Miraflores 

Puerto Montero  

Alto De La Cruz  

Santa Mónica  

Puerto Cabrera  

10 de mayo  

20 de Julio  

Puerto Monguí  

Urb. Tocarema  

Alto Del Rosario  

Las Rosas  

El Porvenir  

Portal De Santa Mónica  

El Divino Niño 

  Bocas Del Bogotá  

Parques Bocas Del 

Bogotá   

Acacias 

Arrayanes  

 Esperanza  

Quinto Patio  

Buenos Aires  

 Parques De Anda 

Lucia  

 La Colina Campestre 

San Luis 

 Santa Helena  

 La Colina  

Villa Alexander  

La Arboleda 

Centenario  

Cámbulos 

 Las Mercedes  

 Gólgota  

 Meneses  

 Estación  

 Gaitán  

 El Paraíso  

Tejares Del Norte  

 Rosa Blanca  

 Los Rosales  

 Santa Rita  

 Alicante  

 Los Naranjos  

 Altos Del Peñón  

 Parque Central  

 Condominio Montana 

Esperanza Norte  

 Madrigal  

 El Edén 

Altos Del Chicala  

 Mi Futuro  

 Esmeralda III  

 Bosques Del Norte  

 San Fernando  

 Juan Pablo II  

 Diamante  

Salsipuedes 

 Santa Fe  

 Brisas Del Bogotá  

 Obrero  

 Los Buganbiles  

 San Jorge  

 La Magdalena 

Villa Yaneth  

Magdalena III  

 La Campiña  

 La victoria  

 Santa María Del 

Peñón  

 Los Guaduales 

Villa Kennedy  

 La Carolina  

 Santa Lucia  

 Girasol  

 Portachuelo  
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Comuna No. 1 Comuna No. 2 Comuna No. 3 Comuna No. 4 Comuna No. 5 

 Villampiss  

 El Portal De Los 

Almendros  

 Villa Cecilia 

Vivisol 

Santa Paula 

Santa Isabel 

La Maravilla 

Santa Paula Resort 

Los Mangos 

El Nogal 

Guadalquivir 

Madeira 

El Portal de los 

Cauchos 

Asocomún 

 Diamante Popular  

 Esmeralda  

 Ciudad Montes  

 Brisas De Girardot 

Zarzuela  

 La Tatiana  

 La Cuarenta (40)  

 El Refugio  

 Balcones II  

 Palmeras Del Norte  

 Alcatraz  

 Portachuelo I y II  

 Bello Horizonte 

 Volver A Vivir I y II  

 Solaris Girardot 

 

 El Cedrito  

 El Cedro 

Villa Olarte  

 El peñón 

El Triunfo  

 Kennedy  

 Lagos Del Peñón 

Villa Paola  

 

Nota: recuperado del sistema de gestión ambiental municipal (SIGAM) 2014-2026. (Alcaldia de Girardot, 2019). 
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La zona rural de Girardot se encuentra subdividido en dos corregimientos las cuales están 

conformados por las siguientes veredas: 

Tabla 3. 

Veredas de Girardot. 

Corregimiento No. 1 Corregimiento No. 2 

Berlín  

Guabinal Cerro  

Presidente  

Guabinal Plan  

Piamonte 

 Barzalosa 

Agua Blanca  

San Lorenzo  

Potrerillo  

Acapulco  

Santa Helena 

Nota: recuperado del sistema de gestión ambiental municipal (SIGAM) 2014-2026. (Alcaldia de Girardot, 2019). 

 

 

 

 

 

 

 



25 

 

 

 

Metodología 

La metodología utilizado para la realización de este proyecto fue planteado en 6 etapas 

para darle su  respectivo cumplimiento,  la primera etapa fue la recopilación de información que 

se encontraban dentro de los expedientes desarrollados durante los años 2016 al 2018, utilizando 

como herramienta  la plataforma SAE (sistema de Administración de Expedientes), en el SAE se 

guarda toda la información digitalizada del expediente que se encuentra en físico el cual contiene  

cada uno de los tramites que se lleva dentro de la CAR; respecto al casos alusivos a ruido se 

encuentra la información de las mediciones puntales que se realizó durante ese periodo de tiempo 

y cuyo motivo fue por una petición, queja o reclamo. 

La segunda etapa fue la creación de la geodatabase utilizando el software Excel 2016, los 

campos que se tuvieron en cuenta en la geodatabase fueron los siguiente:(tipo de usuario; para 

determinar el tipo de usuario implicado en el proceso, código del expediente; es el soporte y el 

modo de ubicar al expediente, fecha del expediente; por el cual fue acogido el expediente , estado 

actual del expediente: determinar el estado que se encuentra el expediente, coordenadas 

geográficas: determinar de manera espacial la ubicación  del punto de medición, decibeles 

emitidos: valor o dato emitido por el  establecimiento, sector: lugares establecido para un tipo 

específico de actividad, barrio: identificación de la zona donde se encuentra el establecimiento, 

horario de la medición: momento el cual fue realizado la medición, dirección: indicación para 

llegar al establecimiento y actividad: acción o propósito que hace el establecimiento), para su 

respectivo análisis en la etapa quinta. 

En la tercera etapa se realizó el montaje de los mapas, esto con base a los putos 

identificados e información consolidada en la geodatabase de la etapa segunda; El software 

ArcGIS en su versión 10.6.1 fue la herramienta que se utilizó, además de esto seis shapefile los 
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cuales son: puntos diurnos, puntos nocturnos, vías, manzanas, ruido ambiental diurno y ruido 

ambiental nocturno, para sí obtener los tres mapas que se encuentran en la parte de los anexos de 

este documento. 

En la cuarta etapa se realizó el análisis espacial utilizando el método de relaciones 

espaciales, el cual se basa de la interacción entre el espacio y los eventos que en el ocurren, para 

sí poder hacer la comparación con el mapa de ruido ambiental de la ciudad de Girardot y el mapa 

con los puntos georreferenciados. 

En la quinta etapa por medio de la estadística descriptiva, se organizó, describió, grafico, 

analizo y se determinar los resultados de los datos obtenidos de la etapa segunda.  

En la sexta etapa se generó este informe final el cual contiene las conclusiones y 

recomendaciones que le permitirá a la CAR mejorar la gestión que realiza en el control del ruido 

ambiental en Girardot, con base a lo obtenido en la cuarta y quinta etapa. 

 

 

Figura 1. Esquema general metodológico 

Fuente: Autor 

Recolección de la información, 
basado con las quejas y 

procesos sancionatorios.

Creación de la geodatabase a 
utilizar.

Realización del mapa  con los 
puntos georeferenciados.

Realización del análisis 
espacial, comparando el mapa 

del ruido ambiental de la 
ciudad de Girardot y el mapa 

con los puntos 
georeferenciados.

Organización de los datos 
obtenidos, haciendo uso de 

estadística descriptiva.

Realización del informe final 
en base al análisis espacial y 

sus resultados.
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Resultados obtenidos y discusión  

Primer resultado 

Para darle cabalidad al primer objetivo se tiene como soporte este primer resultado el cual 

fue cumplido con la primera, segunda y quinta etapa del método utilizado (ver figura 1, pág. 26). 

La geodatabase se puede evidenciar en el ítem del anexo 1 de este presente documento, es 

de aclarar que se agregaron dos campos de más a la geodatabase para una mejor organización de 

los datos recopilados. 

Estadística descriptiva  

La muestra que se tuvo en cuenta fue el número de proceso que llevo la CAR – DRAM, 

teniendo como resultado un total de 51 proceso alusivo a las peticiones, quejas, reclamos y 

procesos sancionatorios relacionados con la contaminación por ruido dentro del municipio de 

Girardot Cundinamarca, se puede evidenciar la geodatabase en el ítem de los anexos 1 de este 

presente documento. 

Ya con la geodatabase a continuación se toma los siguientes campos: Tipo de usuario, 

Estado actual del expediente, Actividad, Sector, Barrio, Horario según la resolución 627 del 

2006, Decibeles emitidos dB(A), Decibeles emitidos ambiental dB(A), (ver pág.25), generando 

su respectiva gráfica con su análisis y discusión. 
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Figura 2. Gráfica del tipo de usuario dueño del establecimiento comercial. 

Fuente: Autor 

En la figura 2 se puede evidenciar que dentro de los procesos que lleva la CAR –DRAM, 

el 100% de los datos recopilados están registrado ante cámara de comercio como personas 

naturales. Este resultado es gracias a que las personas ven una facilidad de montar su 

establecimiento comercial solo teniendo su registro de RUT (registro único tributario) y 

certificado de cámara de comercio. 
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Figura 3. Gráfica del Estado en que se encuentra actualmente el trámite administrativo 

sancionatorio. 

Fuente: Autor 

En la figura 3 se puede evidenciar que dentro de los procesos que lleva la CAR –DRAM, 

el 18% equivale a 9 expedientes se encuentra en un estado de seguimiento y control, el 29% 

equivale a 15 expedientes que se encuentra en un estado resuelto y el 53% equivale a 27 

expedientes que se encuentra en un estado de trámite para un total de 51. Para este resultado hay 

que tener en cuenta que la CAR-DRAM en los procesos sancionatorios está regida por la ley 

1333 del 2009 en el cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental, por ende, se tiene 

que seguir y respetar el debido proceso para no vulnerar los derechos de la persona implicada 

dentro del proceso sancionatorio.  

Teniendo en cuenta el concepto anterior los expedientes que están en trámite se encuentra 

en alguna de las etapa del procedimiento sancionatorio estipulado dentro del título cuarto de la 

ley que la acoge, para el caso de los expediente resueltos, estos ya culminaron el debido proceso 

sancionatorio estipulado en el titulo cuarto de la presente ley y están paz y salvo con el pago de 

las multa impuesta a la persona implicada en el proceso sancionatorio según el artículo 43 del 

título quinto de la ley 1333 del 2009 y por último los expedientes que se encuentra seguimiento y 
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control, son establecimientos comerciales que reinciden en la emisiones de ruido o por alguna 

circunstancia hubo algún error en su proceso. 

 

 

Figura 4. Gráfica de las actividades que realizan los establecimientos comerciales. 

Fuente: Autor 

En la figura 4 se puede evidenciar  que las actividades que realizan los establecimientos 

comerciales involucrados en los procesos que lleva la CAR –DRAM, el 37% equivale a  19 

bares, el 2% equivale a 1 billar, el 35% equivale a 18 tiendas, el 20% equivale a 10 discotecas, el 

2% equivale a 1 restaurante y el 4% equivale a 2 fábricas, el resultado demuestra la tendencia de 

las actividades que realizan los establecimientos comerciales que van enfocado  más a la creación  

o montaje de establecimientos comerciales como bares, tienda y discotecas por el motivo en que 

la ciudad de Girardot su principal actividad económica es el comercio y el turismo, además de ser 

focos generadores de ruido. 

 



31 

 

 

 

 

Figura 5. Gráfica del sector donde se encuentra los establecimientos comerciales.  

Fuente: Autor 

En la figura 5 se puede evidenciar que el sector donde se encuentra los establecimientos 

comerciales involucrados en los procesos que lleva la CAR –DRAM, el 92% equivale a 47 

establecimientos que están ubicado en el sector B, tranquilidad y ruido moderado y el 8% 

equivale a 4 establecimientos que están ubicado en el sector C, ruido intermedio restringido esto 

según la resolución 627 del 2006 en su artículo 9. Este resultado demuestra que dentro las 

características de la zona donde se encuentra ubicado estos establecimientos aplica en su mayoría 

para el sector B y si en dado caso el establecimiento estuviese en el sector C y el ruido 

transcendiera o colindara con una zona  que por sus características tuviese sector B ese 

establecimiento de comercio se evaluaría como si estuviese en una zona para sector B, es de tener 

en cuenta que la alcaldía de Girardot a no tener actualizado el plan de ordenamiento territorial 

provoca una falencia al momento de dar su concepto en los certificado de uso de suelo que se le 

genera a los establecimientos comerciales ya que no son claros  a las actividades comerciales que 

se pueden desarrollar dentro de la zona. 
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Figura 6. Gráfica del horario según la resolución 627 del 2006. 

Fuente: Autor 

En la figura 6 se puede evidenciar el horario que se les aplica a los establecimientos 

comerciales involucrados en los procesos que lleva la CAR – DRAM, el 51% equivale a 26 

establecimientos que se evaluaron con el horario Nocturno y el 49% equivale a 25 

establecimientos que se evaluaron con el horario Diurno esto según la resolución 627 del 2006 en 

su artículo 2 (de 07:01 a.m. a 21:00 p.m. para diurno y 21:01 p.m. a 7:00 a.m. para nocturno). 

Este resultado evidencia la tendencia del comportamiento de los establecimientos comerciales al 

momento de desarrollar su actividad económica, el cual incumple tanto para el horario diurno 

como el nocturno. 
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Figura 7. Gráfica de los barrios de Girardot.  

Fuente: Autor 

 

En la figura 7 se puede evidenciar  el barrio donde se encuentra los establecimientos 

comerciales involucrados en los procesos que lleva la CAR –DRAM, el 31% se encuentra en el 

barrio sucre equivale a 16 establecimientos,  el 6% se encuentra en el barrio Kennedy equivale a 

3 establecimientos, el 12% se encuentra en el barrio Centro equivale a 6 establecimientos, el 2% 

se encuentra en el barrio San Antonio equivale a 1 establecimientos, el 4% se encuentra en el 

barrio Alto de la Cruz equivale a 2 establecimientos, el 2% se encuentra en el barrio La 

Esperanza equivale a 1 establecimientos, el 2% se encuentra en el barrio Vivisol equivale a 1 

establecimientos, el 2% se encuentra en el barrio Santander equivale a 1 establecimientos, el 8% 

se encuentra en el barrio Rosa blanca equivale a 4 establecimientos, el 6% se encuentra en el 

barrio La Estación equivale a 3 establecimientos y el 25% se encuentra en el barrio Gaitán 

equivale a 13 establecimientos. Este resultado demuestra que existe una mayor problemática en 

dos de los onces barrios, los cuales son el Gaitán y el Sucre, seguidos por el barrio Centro Rosa 
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blanca, Kennedy, La Estación y por último tenemos casos en los barrios San Antonio, Alto de la 

Cruz, La Esperanza, Vivisol y Santander. 

Tabla 4. 

Resultados dB(A) ambiental Nocturno según los datos obtenidos. 

Resultado de los dB(A) de las mediciones ambientales 

Media 58,43373085 

Mediana 55,4990005 

Moda #N/A 

Desviación estándar 6,353859259 

Rango 18,604 

Mínimo 50,965 

Máximo 69,569 

Cuenta 26 

Nivel de confianza (95,0%) 2,566379294 

 

Tabla 5. 

Resultados dB(A) puntual Nocturno según los datos obtenidos. 

 

Resultado de los dB(A) de las mediciones puntuales 

Media 86,49153846 

Mediana 86,885 

Moda #N/A 

Desviación estándar 6,334932165 

Rango 25,61 

Mínimo 74,5 

Máximo 100,11 

Cuenta 26 

Nivel de confianza (95,0%) 2,558734476 

 

En la tabla 4 y 5, se evidencia de manera general la aplicación de la estadística descriptiva 

para los datos recolectados, con el fin de ver la diferencia que existe entre los resultados de los 

datos de las mediciones puntuales y mediciones ambientales aplicados para el horario Nocturno. 
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Tabla 6 

Resultados dB(A) ambiental Diurno según los datos obtenidos. 

 

Resultado de los dB(A) de las mediciones ambientales 

Media 57,56379944 

Mediana 56,692001 

Moda 54,467999 

Desviación estándar 6,599008056 

Rango 26,459999 

Mínimo 43,973999 

Máximo 70,433998 

Cuenta 25 

Nivel de confianza (95,0%) 2,723936647 

 

Tabla 7 

Resultados dB(A) puntual Diurno según los datos obtenidos. 

Resultado de los dB(A) de las mediciones puntuales 

Media 85,6576 

Mediana 87,34 

Moda 101,64 

Desviación estándar 9,609784198 

Rango 44,72 

Mínimo 56,92 

Máximo 101,64 

Cuenta 25 

Nivel de confianza (95,0%) 3,966723957 

 

En la tabla 6 y 7, se evidencia de manera general la aplicación de la estadística descriptiva 

para los datos recolectados, con el fin de ver la diferencia que existe entre los resultados de los 

datos de las mediciones puntuales y mediciones ambientales aplicados para el horario Diurno. 
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Segundo resultado 

Para darle cabalidad al segundo objetivo se tiene como soporte este segundo resultado el 

cual fue cumplido con la tercera y cuarta etapa del método utilizado, (ver figura 1, pag 26) 

Ubicación espacial de los establecimientos comerciales en el municipio de Girardot. 

 

 

Ilustración 1.Mapa del municipio de Girardot. 

Fuente: Autor 

En la ilustración 1, se demuestra el cumplimiento de la etapa tercera, el cual se expone el 

mapa del municipio de Girardot con la ubicación de los puntos de los establecimientos 
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comerciales implicados en los procesos sancionatorios referenciados geoespacial mente, 

obteniendo como resultado un total de 51 puntos dispersos  por 11 barrios, se puede ver que en el 

mapa se encuentra una aglomeración de establecimientos comerciales que en su mayoría se 

componen por tienda, bares y discotecas  entre el sector de la  carrera 14 entre  calle 16 y 28, este 

zona se conoce como la avenida ferrocarril y camellón de comercio de Girardot y es el lugar 

predilecto por las personas para hacer actividades de ocios y abarca a los siguientes 4 barrios 

(Sucre, Gaitán, La Estación y Centro), se puede evidenciar casos aislados que están distribuidos  

en los siguiente 7 barrios (Rosa blanca, Kennedy, San Antonio, Alto de la Cruz, La esperanza, 

Vivisol y Santander ), Es importante recalcar que si bien se evidencia la zona de mayor 

incidencia en la generación de ruido en la ciudad de Girardot, hay que tener en consideración los 

barrios en donde se encuentran esto casos aislados ya que el ruido generado por estos 

establecimientos se dispersa fácilmente al ambiente, generando molestias en la convivencia y 

afectaciones para la salud de las personas del sector en donde se encuentran estos 

establecimientos. 
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Comparación entre el mapa de ruido del municipio de Girardot en horario diurno y 

ubicación de los establecimientos de comercio en la Girardot. 

 

 

Ilustración 2. Mapa de ruido del municipio de Girardot en horario diurno. 

Fuente: Autor 
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Comparación entre el mapa de ruido del municipio de Girardot en horario nocturno 

y ubicación de los establecimientos de comercio en la Girardot. 

 

Ilustración 3.Mapa de ruido del municipio de Girardot en horario nocturno. 

Fuente: Autor 

 

En la ilustración 2 y 3, se demuestra el cumplimiento de la etapa cuarta, el cual expone el 

mapa de ruido del municipio de Girardot tanto para horario diurno como nocturno. Conteniendo 

la ubicación de los puntos de los establecimientos comerciales implicados en los procesos 

sancionatorios referenciados geoespacial mente para su comparación, este resultados se basó en 

el criterio de la resolución 627 de 2006, de acuerdo a su observación sobre la determinación del 
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sector que para este caso, se determina que la zona obedece a un sector múltiple, en donde se 

evidencian otros establecimientos de comercio como bares, tiendas, restaurantes y discotecas, 

establecimientos que no se les ha certificado o definido el uso de suelo y que se encuentran 

circundados en una zonificación residencial, por lo tanto se determina que los estándares 

máximos permisibles  de niveles de emisión de ruido en dB(A) relacionados en el sector B. 

tranquilidad y ruido moderado, subsector zona residencial o exclusivamente destinadas para 

desarrollo habitacional, hotelería y hospedaje. Para un periodo diurno de 65 dB(A) y nocturno de 

55 dB(A) de acuerdo al momento de la medición, lo anterior se define en el artículo 9 en la tabla 

1 y en parágrafo 1 de este mismo artículo.   

En este sentido de ideas y de acuerdo a lo que ve en las áreas donde se realizaron las 

respectivas mediciones, están concuerda en su mayoría a  las zonas identificadas con mayor 

generación de ruido ambiental dentro de los dos mapas de ruido ambiental del municipio de 

Girardot, la gravedad de esto, es que  los decibeles generados en los puntos son mayores a los 

decibeles ambientales emitidos tanto para horario diurno como horario nocturno de ese mismo 

punto, esto se puede evidenciar en la geodatabase  y en las gráficas que se muestra en los anexos. 

 



41 

 

 

 

 

Figura 8. Gráfica porcentaje de dB(A) por encima para horario nocturno. 

Fuente: Autor 

En la figura 8, se evidencia el porcentaje de los decibeles superados por los 

establecimientos comerciales que excedieron los estándares máximos permisibles estipulado en la 

resolución 627 del 2006 para horario nocturno encontrando que 1 establecimiento comercial se 

encuentra entre un rango del 35% a 39% por encima de los 55 dB(A), 3 establecimientos 

comerciales  que se encuentran entre los rangos del 40% a 44% por encima de los 55 dB(A), 2 

establecimientos comerciales  que se encuentran entre los rangos del 45% a 49% por encima de 

los 55 dB(A),  6 establecimientos comerciales  que se encuentran entre los rangos del 50% a 54% 

por encima de los 55 dB(A), 4 establecimientos comerciales  que se encuentran entre los rangos 

del 55% a 59% por encima de los 55 dB(A), 3 establecimientos comerciales  que se encuentran 

entre los rangos del 60% a 64% por encima de los 55 dB(A), 3 establecimientos comerciales  que 

se encuentran entre los rangos del 65% a 69% por encima de los 55 dB(A), 3 establecimientos 

comerciales  que se encuentran entre los rangos del 70% a 74% por encima de los 55 dB(A) y 1 

establecimiento comercial que se encuentra entre rango de los 80% a 84% por encima de los 55 
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dB(A). Lo más relevante de este resultado es que el 92,3% equivalente a 24 establecimientos 

comerciales están entre un rango del 40% a 74% por encima  a los 55 dB(A) permitidos para el 

sector B, en zonas residenciales o exclusivamente destinada para desarrollo habitacional, 

hotelería y hospedaje según la  resolución 627 del 2006, por consiguiente los establecimientos 

comerciales se sobrepasaron  por un porcentaje mayor a 40% que equivale  a 22 dB(A) por 

encima a los 55dB(A) permitidos, esto da a entender que los niveles de emisión son altos y las 

afectaciones que provoca a la salud son significativos para la comunidad que está expuesta dentro 

de la zona influencia. 

 

Figura 9. Gráfica porcentaje de dB(A) por encima para horario diurno. 

Fuente: Autor 

En la figura 9, se evidencia el porcentaje de los decibeles superados por los 

establecimientos comerciales que excedieron los estándares máximos permisibles estipulado en la 

resolución 627 del 2006 para diurno encontrando que 4 establecimientos comerciales  que se 

encuentran entre los rangos del 15% a 19% por encima de los 65 dB(A), 4 establecimientos 

comerciales  que se encuentran entre los rangos del 20% a 24% por encima de los 65 dB(A), 2 
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establecimientos comerciales  que se encuentran entre los rangos del 25% a 29% por encima de 

los 65 dB(A),  2 establecimientos comerciales  que se encuentran entre los rangos del 30% a 34% 

por encima de los 65 dB(A), 5 establecimientos comerciales  que se encuentran entre los rangos 

del 35% a 39% por encima de los 65 dB(A), 3 establecimientos comerciales  que se encuentran 

entre los rangos del 40% a 44% por encima de los 45 dB(A), 2 establecimientos comerciales  que 

se encuentran entre los rangos del 45% a 49% por encima de los 65 dB(A), 2 establecimientos 

comerciales  que se encuentran entre los rangos del 55% a 59% por encima de los 65 dB(A), Los 

más relevante de este resultado es que el 88% equivalente a 22 establecimientos comerciales que 

están entre un rango del 15% a 44% por encima  a los 65 dB(A) permitidos para el sector B, en 

zonas residenciales o exclusivamente destinada para desarrollo habitacional, hotelería y 

hospedaje, según la  resolución 627 del 2006, por consiguiente los establecimientos comerciales 

que emitieron entre 12 dB(A) y 25dB(A) por encima de los 65dB(A) permitidos, esto da atender 

que los niveles de emisión son elevado en el horario diurno y las afectaciones que provoca a la 

salud son significativos para la comunidad que está expuesta dentro de la zona influencia. 

Tercer resultado 

Para darle cabalidad al tercer objetivo se tiene como soporte este tercer resultado el cual 

fue cumplido con la sexta etapa del método utilizado, (ver figura 1, pág. 26).  

Para las conclusiones y recomendaciones que se establecieron en este documento, (ver 

pág. 46 y 47) se tuvo en cuenta los siguientes aspectos que se evidenció en el transcurso de esta 

pasantía: 

Desconocimiento de los trámites necesarios a la que puede acudir un usuario, para 

instaurar quejas, peticiones, reclamos o poner en conocimiento de la autoridad ambiental alguna 

problemática. 
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Falta de conciencia y responsabilidad por parte de los encargados y propietarios de los 

establecimientos comerciales. 

Desconocimiento por parte de la comunidad de los efectos y consecuencia que se genera 

al exponerse al ruido. 

Desconocimiento de la normatividad colombiana que acoge los temas de emisión de 

ruido. 

El uso de suelo no se encuentra sectorizado y tampoco actualizado para los barrios del 

municipio de Girardot.  

Aumento de la extensión de las actividades comerciales a zonas residenciales. 

El certificado de cámara de comercio que presenta los establecimientos comerciales en 

algunos casos, no corresponde a la razón social y la actividad que solicita la persona natural con 

respecto a la actividad que en verdad está ejerciendo dentro del establecimiento de comercio.  

Discusión de los resultados según los resultados de otros autores 

Con base esto resultados obtenidos se procedió a buscar en las diferentes plataformas de 

investigación como por ejemplo Google académico, Scopus, ScienceDirect, Mendeley y el 

repositorio de la Universidad de Cundinamarca, con el fin de hacer la debida discusión de 

resultados con otros autores. 

Se pudo obtener en la búsqueda un solo documento en el cual contiene algunos resultados 

similares y el cual se llama: El estudio comparativo de quejas, reclamos, operativos y sanciones a 

partir del mapa de ruido 2015 en el municipio de Girardot con el fin de establecer zonas críticas 

de contaminación por ruido y el cual fue realizado por las estudiantes de la Universidad de 

Cundinamarca Paula Andrea Díaz Molina y Patricia del Roció Vargas Guzmán. 
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Para al primer resultado no se evidencia ninguna similitud, ya que las autoras analizaron 

la información que obtuvieron a partir de las encuestas que realizaron en las zonas que 

identificaron críticas, esto a partir de la información que fue suministrada por las CAR-DRAM 

para identificar las zonas implicadas.  

En el segundo resultado se puede resaltar la identificación y existencia del problema de 

ruido que se presenta en la ciudad de Girardot, ya que existe coincidencia con las siguientes 

zonas como lo son el barrio Sucre, Gaitán, La Estación, Centro, Rosa blanca y Kennedy; aunque 

también se utilizaron herramientas y métodos diferentes para plasmas los puntos, se identifican y 

determina que la zona de mayor problemática está conformado por la carrera 14 entre calle 16 y 

28. 

La única diferencia que se puede encontrar con respecto a las autoras es que no tienen en 

cuenta los decibeles emitidos en las mediciones puntuales tanto para el horario diurno como para 

el horario nocturno en ningún momento, por tal motivo no se puede hacer discusión pertinente 

para este resultado. 

Ya con respecto al tercer resultado las autoras realizaron una matriz DOFA para 

determinar las debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas que presenta la autoridad 

ambiental y de este modo poder formular medidas de manejo y control en las zonas críticas 

identificadas dentro del municipio de Girardot, esta matriz DOFA tiene un enfoque similar al 

tercer resultado de este documento, ya que presenta similitudes  con los aspectos que se evidenció 

en el trabajo normar y salidas al campo  que se realizaron durante el  transcurso de esta pasantía y 

el cual se tuvieron en cuentas para realizar las conclusiones y recomendaciones que le permitirá  

a la CAR mejorar la gestión que realiza en el control del ruido ambiental en Girardot. 
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Conclusiones 

Según lo que se evidencio en la ilustración 2 y 3 (pág.38 y 39), se demostró que existe 

una relación con respecto a la ubicación de los puntos referenciados y las áreas de mayor ruido en 

los mapas de ruido ambiental del municipio de Girardot; En especial la zona que conforma la 

carrera 14 entre calle 16 y 28.  La zona presento el mayor número de procesos sancionatorio que 

sobrepasaron los estándares máximos permisibles de emisión de ruido tanto en horario diurno 

con 65 dB(A) como en horario nocturno con 55 dB(A), para el sector B. tranquilidad y ruido 

moderado abarcando el subsector  residenciales o exclusivamente destinado para desarrollar 

habitacional, hotelería y hospedaje. 

Según lo que se evidenció en la ilustración 2 y 3 (pág.38 y 39), respecto a los puntos que 

se encuentran separados o aislados de la zona de mayor contaminación por ruido, estas pueden 

ser zonas que en un futuro próximo la problemática sea mayor si no se controla a tiempo, ya sea 

por dinámica o tendencia en el uso u ocupación del territorio provocando que los focos de 

emisión de ruido se trasladen para estas zonas afectando a la comunidad. 

Las peticiones, quejas, reclamos y procesos sancionatorios relacionados con la 

contaminación por ruido en el municipio de Girardot Cundinamarca se deben a la falta de cultura 

de las personas involucradas, permisibilidad y falta de control por parte de alcaldía de Girardot y 

la Cámara de Comercio de Girardot, Alto Magdalena y Tequendama. 

La generación de ruido es una problemática socio ambiental y de salud pública debido a 

las afectaciones y consecuencias que producen, también es una de las causas que más fáciles se 

generan y es una de las más difíciles de controlar, esto se evidencia en la geodatabase el cual 

contiene las mediciones que se le realizaron a los establecimientos comerciales y cuyo resultado 

fue que ninguno cumple con lo estipulado en la resolución 627 del 2006 en su artículo 9. 
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Recomendaciones 

Se debe promover en las zonas residenciales o exclusivamente destinada para desarrollo 

habitacional, hotelería y hospedaje, el seguimiento, el control y la mitigación de la contaminación 

por ruido por parte de las entidades públicas competentes a este tema. 

 Mejorar el apoyo entre regionales y brindar total disposición de los equipos de medición, 

para una mejor efectividad en cada uno de los casos que se requiera apoyo externo. 

La información recopilada en las salidas de sonometría se puede implementar para 

estudios de carácter investigativo, esto para fomentar nuevas investigaciones o identificación de 

métodos para evaluar la incidencia y comportamiento del ruido en las áreas urbanas. 

Se debe trabajar  en aspectos legislativo ya que se evidencia un vacío legal en cuanto a las 

funciones que ejerce cada entidad involucrada en la problemática, primero porque la población 

tiene desconocimiento del proceso a seguir para la atención de estos casos y segundo existe una 

descoordinación para atender el problema entre los mismos organismos encargados, también es 

necesario que la alcaldía de Girardot defina el uso de suelo que le corresponde a las zonas en el 

cual se evidencia mayor esta problemática, puesto que el desconocimiento del uso del suelo se 

convierte en una limitante negativa para las entidades de control como: la Secretaria de Salud, 

CAR de Cundinamarca, Policía Nacional de Girardot y Oficina Asesora de Planeación . 

Formular y ejecutar planes de descontaminación por ruido en las zonas donde el problema 

sea más crítico, llevando a cabo estrategias de sensibilización y de educación ambiental que 

promueva el conocimiento de la normatividad vigente y del debido proceso para dar a conocer 

estos casos para la población involucrada.  
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Anexos 

Anexo 1.  Geodatabase en base a las peticiones, quejas, reclamos y procesos sancionatorios relacionados con la 

contaminación por ruido. 
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al 

55383 
18/05/2

016 

Seguimie

nto y 

Control 

4°18′59.4442660126
17035″ 

-

74°47′29.9405781268

47867″ 

9207
24 

9691
09 

Tienda 

Sector B,  

Tranquilid
ad y ruido 

moderado 

Kenned
y 

Transver
sal 9 

No. 41 

A - local 
9  

95,9 
Noctur

no 

10:01 

p.m - 
11:04 

p.m 

69,569 

16 

Perso

na 
natur

al 55482 

18/05/2

016 

Tramite 
4°18′33.6969731476

4835″ 

-

74°48′2.14985307031

38385″ 

9197
30 

9683
19 

Fabrica 

Sector B,  

Tranquilid
ad y ruido 

moderado 

Rosabla
nca 

Carrera 

10 No. 

32-116 

92,24 Diurno 

09:00 

a.m - 
09:30 

a.m 

52,36600
1 

17 

Perso
na 

natur

al 

55501 
18/05/2

016 

Tramite 
4°18′33.3689428657

2843″ 

-

74°48′4.77619877921
2564″ 

9196

49 

9683

09 
Fabrica 

Sector B,  
Tranquilid

ad y ruido 

moderado 

Rosabla

nca 

Carrera 

11 No. 
07-94 

56,92 Diurno 

11:10 
a.m - 

12:07 

p.m 

53,375 

18 

Perso

na 

natur
al 

55505 
18/05/2

016 

Tramite 
4°18′45.7459087688

5665″ 

-
74°47′57.5564644091

6166″ 

9198

72 

9686

89 
Tienda 

Sector B,  

Tranquilid

ad y ruido 
moderado 

Rosabla

nca 

Carrera 
13 No. 

34-90 

79,96 Diurno 

09:33 

a.m - 

09:54 
a.m  

53,473 

19 

Perso

na 
natur

al 

55506 
18/05/2

016 

Resuelto 
4°18′3.82441018291

36667″ 

-

74°48′24.7560401872

9996″ 

9190
32 

9674
02 

Discotec
a 

Sector B,  

Tranquilid
ad y ruido 

moderado 

Sucre 

Carrera 

14 No. 

21-20 

84,7 
Noctur

no 

11:28 

p.m - 
11:58 

p.m 

53,61700
1 

20 Perso 55509 18/05/2 Resuelto 4°18′45.5864120867 - 9210 9686 Tienda Sector B,  Kenned Manzan 80,17 Diurno 07:43 43,97399
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Núme

ro 

 Tipo 

de 

usuar
io 

Código 

del 

expedie
nte 

Fecha  

del 

expedie
nte 

Estado 

actual del 

expedien
te 

Coordenadas geográficas 
Coordenadas 

planas 
Activida

d 

Sector 
donde se 

encuentra 

Barrio 
Direcció

n 

Decibe

les 
emitid

os   

dB(A) 

Horario

s según 

la 
resoluci

ón 627 

del 
2006 

Horario 
de la 

medición 

Decibele

s 
emitidos 

ambienta

l dB(A) Latitud Longitud Este Norte 

na 

natur

al 

016 3578″ 74°47′19.6155074454

78215″ 

42 83 Tranquilid

ad y ruido 

moderado 

y a 9 - 

casa 1 

p.m - 

08:17 

p.m 

9 

21 

Perso

na 

natur
al 

55525 
18/05/2

016 

Resuelto 
4°17′54.3155711803

2153″ 

-
74°48′28.3140069329

48814″ 

9189

22 

9671

10 

Discotec

a 

Sector B,  

Tranquilid

ad y ruido 
moderado 

Sucre 
Calle 18 
No. 12-

70 

91,76 
Noctur

no 

09:02 

p.m - 

10:42 
p.m 

63,43999

9 

22 

Perso

na 
natur

al 

55533 
18/05/2

016 

Resuelto 
4°18′1.20836676080

82038″ 

-

74°48′3.02716210870

92626″ 

9203
48 

9668
44 

Tienda 

Sector B,  

Tranquilid
ad y ruido 

moderado 

San 
Antonio 

Carrera 

4 No. 21 

a-21 

95,76 Diurno 

08:45 

p.m - 
09:15 

p.m 

46,076 

23 

Perso
na 

natur

al 

56884 
25/07/2

016 
Resuelto 

4°17′45.5252261151

66646″ 

-

74°48′29.4405960253
25476″ 

9188

87 

9668

40 
Tienda 

Sector C,  
Ruido 

intermédio 

restringido 

centro 

Calle 16 

No. 11-
70 

101,64 Diurno 

07:39 
p.m - 

08:15 

p.m 

54,46799

9 

24 

Perso

na 

natur
al 

57856 
14/09/2

016 
Tramite 

4°18′1.20836676080

82038″ 

-
74°48′3.02716210870

92626″ 

9197

02 

9673

21 
Tienda 

Sector B,  

Tranquilid

ad y ruido 
moderado 

Santand

er 

Calle 24 

No. 7-17 
83,19 Diurno 

03:28 

p.m - 

04:03 
p.m 

70,43399

8 

25 

Perso
na 

natur

al 

57958 
20/09/2

016 
Tramite 

4°18′2.35860137290

30952″ 

-

74°48′25.7274693219

8811″ 

9190

02 

9673

57 

Discotec

a 

Sector B,  
Tranquilid

ad y ruido 

moderado 

Gaitan 

Carrera 

14 No. 

20-45 

83,2 
Noctur

no 

09:28 
p.m - 

10:48 

p.m 

53,10100

2 

26 

Perso

na 

natur
al 

58094 
20/09/2

016 
Tramite 

4°17′26.8235563139

1637″ 

-
74°48′12.4634724656

0731″ 

9194

10 

9662

65 
Tienda 

Sector B,  

Tranquilid

ad y ruido 
moderado 

Alto de 

la Cruz 

Carrera 
4 No. 

12-80 

84,55 Diurno 

08:24 

a.m - 

09:05 
a.m 

52,94599

9 

27 

Perso

na 
natur

al 

59042 
15/11/2

016 
Resuelto 

4°17′56.6279397389
69886″ 

-

74°48′27.1488227684

99485″ 

9189
58 

9671
81 

Bar 

Sector B,  

Tranquilid
ad y ruido 

moderado 

Sucre 

Calle 19 

No. 12-

100 

92 Diurno 

08:42 

p.m - 

9:19 p.m 

66,388 

28 

Perso
na 

natur

al 

59242 
24/11/2

016 
Resuelto 

4°18′1.64271942141

1769″ 

-

74°48′25.4349414190
82406″ 

9190

11 

9673

35 

Discotec

a 

Sector B,  
Tranquilid

ad y ruido 

moderado 

Gaitan 

Carrera 

14 No. 
20-39 

91,96 
Noctur

no 

09:28 
p.m - 

10:48 

p.m 

68,36599

7 

29 

Perso

na 

natur
al 

59578 
13/12/2

016 
Resuelto 

4°18′15.2201927348

69613″ 

-
74°48′22.3672406072

42138″ 

9191

06 

9677

52 
Bar 

Sector B,  

Tranquilid

ad y ruido 
moderado 

Gaitan 
Carrera1

6 No. 

24-06 

87,31 
Noctur

no 

09:48 

p.m - 

10:50 
p.m 

55,71900

2 

30 

Perso

na 
natur

al 

59580 
13/12/2

016 
Resuelto 

4°17′53.2398665398
41714″ 

-

74°48′29.8370673739

7938″ 

9188
75 

9670
77 

Discotec
a 

Sector B,  

Tranquilid
ad y ruido 

moderado 

La 
Estación 

Carrera 

14 No. 

17-53 

75,12 Diurno 

07:46 

p.m - 
08:24 

p.m 

66,97899
6 

31 Perso 60287 23/01/2 Tramite 4°17′59.4942031182 - 9190 9672 Restaura Sector B,  Sucre Carrera 95,57 Noctur 02:13 65,04900
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Núme

ro 

 Tipo 

de 

usuar
io 

Código 

del 

expedie
nte 

Fecha  

del 

expedie
nte 

Estado 

actual del 

expedien
te 

Coordenadas geográficas 
Coordenadas 

planas 
Activida

d 

Sector 
donde se 

encuentra 

Barrio 
Direcció

n 

Decibe

les 
emitid

os   

dB(A) 

Horario

s según 

la 
resoluci

ón 627 

del 
2006 

Horario 
de la 

medición 

Decibele

s 
emitidos 

ambienta

l dB(A) Latitud Longitud Este Norte 

na 

natur

al 

017 45466″ 74°48′25.4653253141

62328″ 

10 69 nte Tranquilid

ad y ruido 

moderado 

14 calle 

20 

no a.m - 

02:57 

a.m  

4 

32 

Perso

na 

natur
al 

60601 
09/02/2

017 
Tramite 

4°17′55.5299999999

8846″ 

-
74°48′31.0900000000

07194″ 

9188

21 

9671

82 

Discotec

a 

Sector B,  

Tranquilid

ad y ruido 
moderado 

La 

Estación 

Calle 18 
No. 16-

60 

93,62 
Noctur

no 

11:12 

p.m - 

11:33 
p.m 

52,65599

8 

33 

Perso

na 
natur

al 

60911 
28/02/2

017 
Tramite 

4°17′50.6798360829
1755″ 

-

74°48′17.6743904205

5912″ 

9192
50 

9669
98 

Bar 

Sector B,  

Tranquilid
ad y ruido 

moderado 

Centro 

Carrera 

9 No. 

19-32 

89,63 
Noctur

no 

10:33 

p.m - 
11:12 

p.m 

62,13000
1 

34 

Perso
na 

natur

al 

60912 
28/02/2

017 
Tramite 

4°17′49.6716583444

37404″ 

-

74°48′16.6681885044
2951″ 

9192

81 

9669

67 

Discotec

a 

Sector B,  
Tranquilid

ad y ruido 

moderado 

Centro 

Carrera 

9 No. 
19-25 

90,15 
Noctur

no 

10:12 
p.m - 

11:07 

p.m 

54,11700

1 

35 

Perso

na 

natur
al 

60914 
28/02/2

017 
Tramite 

4°18′15.5464354553

65852″ 

-
74°48′21.6217160288

76108″ 

9191

29 

9677

62 
Tienda 

Sector B,  

Tranquilid

ad y ruido 
moderado 

Gaitan 
Calle 24 
No. 14-

10 

87,56 
Noctur

no 

08:59 

p.m - 

09:36 
p.m 

57,56700

1 

36 

Perso
na 

natur

al 

61086 
09/03/2

017 
Tramite 

4°18′0.79563147037

05658″ 

-

74°48′26.1799663473

60732″ 

9189

88 

9673

09 
Bar 

Sector B,  
Tranquilid

ad y ruido 

moderado 

Gaitan 

Carrera 

14 No. 

20-03 

91,16 
Noctur

no 

12:16 
a.m - 

11:45 

a.m 

55,638 

37 

Perso

na 

natur
al 

61365 
23/03/2

017 
Tramite 

4°17′35.9113527703

6514″ 

-
74°49′14.2780949503

6513″ 

9175

04 

9665

46 
Tienda 

Sector B,  

Tranquilid

ad y ruido 
moderado 

La 
Esperan

za 

Manzan
a 4 casa 

6B 

80,6 
Noctur

no 

10:10 

p.m - 

10:47 
p.m 

52,63700

1 

38 

Perso

na 
natur

al 

61366 
23/03/2

017 
Tramite 

4°18′0.86020847780
80155″ 

-

74°48′26.7312939101

89606″ 

9189
71 

9673
11 

Tienda 

Sector B,  

Tranquilid
ad y ruido 

moderado 

Gaitan 

Carrera 

14 No. 
14-

16/12 

84,04 
Noctur

no 

10:12 

p.m - 
11:07 

p.m 

57,92200
1 

39 

Perso
na 

natur

al 

61422 
27/03/2

017 
Tramite 

4°17′47.3465962828

20315″ 

-

74°48′31.0961193217
8609″ 

9188

36 

9668

96 
Tienda 

Sector B,  
Tranquilid

ad y ruido 

moderado 

Centro 

Calle 16 

No. 12-
38 

89,91 Diurno 

06:44 
p.m - 

07:13 

p.m 

56,70000

1 

40 

Perso

na 

natur
al 

61423 
27/03/2

017 
Tramite 

4°18′16.1637580059

44544″ 

-
74°48′22.8545519861

26807″ 

9190

91 

9677

81 
Tienda 

Sector B,  

Tranquilid

ad y ruido 
moderado 

Gaitan 

Carrera 

16 

No.24-
17 

90,57 Diurno 

08:35 

p.m - 

09:04 
p.m 

55,924 

41 

Perso

na 

natur
al 

61444 
29/03/2

017 
Tramite 

4°17′51.2863562830

42096″ 

-
74°48′30.1919075216

6992″ 

9188

64 

9670

17 
Bar 

Sector B,  

Tranquilid

ad y ruido 
moderado 

Sucre 
Carrera 
14 No. 

17-02 

94,59 Diurno 

07:38 

p.m - 

08:08 
p.m 

60,91799

9 

42 Perso 62462 24/05/2 Tramite 4°17′6.13836238050 - 9191 9674 Discotec Sector B,  Sucre Carrera 79,92 Diurno 08:20 60,771 
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Núme

ro 

 Tipo 

de 

usuar
io 

Código 

del 

expedie
nte 

Fecha  

del 

expedie
nte 

Estado 

actual del 

expedien
te 

Coordenadas geográficas 
Coordenadas 

planas 
Activida

d 

Sector 
donde se 

encuentra 

Barrio 
Direcció

n 

Decibe

les 
emitid

os   

dB(A) 

Horario

s según 

la 
resoluci

ón 627 

del 
2006 

Horario 
de la 

medición 

Decibele

s 
emitidos 

ambienta

l dB(A) Latitud Longitud Este Norte 

na 

natur

al 

017 0411″ 74°48′21.9370497210

38875″ 

19 73 a Tranquilid

ad y ruido 

moderado 

14 No. 

22-32 

p.m - 

09:20 

p.m 

43 

Perso

na 

natur
al 

62785 
14/06/2

017 
Tramite 

4°17′1.12131497130

65462″ 

-
74°48′26.0181390952

94827″ 

9189

93 

9673

19 
Bar 

Sector B,  

Tranquilid

ad y ruido 
moderado 

Gaitan 
Carrera 
14 No. 

20-13 

84,21 Diurno 

07:53 

p.m - 

08:40 
p.m 

56,97499

8 

44 

Perso

na 
natur

al 

62789 
14/06/2

017 
Tramite 

4°18′0.99181870395
88844″ 

-

74°48′25.2721851863

7369″ 

9190
16 

9673
15 

Bar 

Sector B,  

Tranquilid
ad y ruido 

moderado 

Sucre 

Carrera 

14 
No.20-

34 

83,79 
Noctur

no 

09:42 

p.m - 
10:20 

p.m 

66,74099
7 

45 

Perso
na 

natur

al 

67758 
27/03/2

018 
Tramite 

4°17′58.9393753797

4729″ 

-

74°48′26.9564579028
56527″ 

9189

64 

9672

52 
Bar 

Sector B,  
Tranquilid

ad y ruido 

moderado 

Gaitan 

Carrera 

14 No. 
10-73 

79,96 
Noctur

no 

11:52 
p.m - 

12:32 

a.m 

67,39499

7 

46 

Perso

na 

natur
al 

69065 
05/06/2

018 
Tramite 

4°18′35.9122696887

6214″ 

-
74°48′34.3527986561

08234″ 

9187

37 

9683

88 
Bar 

Sector B,  

Tranquilid

ad y ruido 
moderado 

Vivisol 
Manzan
a  9 casa 

13 

84,51 
Noctur

no 

10:19 

p.m - 

10:47 
p.m 

51,035 

47 

Perso
na 

natur

al 

69541 
29/06/2

018 
Tramite 

4°18′3.53174569508

21935″ 

-

74°48′24.4314873010

25072″ 

9190

42 

9673

93 
Bar 

Sector B,  
Tranquilid

ad y ruido 

moderado 

Gaitan 

Calle 21 

No. 14-

10 

78,49 
Noctur

no 

11:05 
p.m - 

11:35 

p.m 

68,09200

3 

48 

Perso

na 

natur
al 

69615 
06/07/2

018 
Tramite 

4°18′2.29480114077

85174″ 

-
74°48′24.3654562013

84177″ 

9190

44 

9673

55 
Bar 

Sector B,  

Tranquilid

ad y ruido 
moderado 

Sucre 
Calle 21 
No. 13-

41 

88,45 Diurno 

08:15 

p.m - 

08:50 
p.m  

66,68599

7 

49 

Perso

na 
natur

al 

69842 
18/07/2

018 
Tramite 

4°17′47.9646948100
19566″ 

-

74°48′31.5182623388

02287″ 

9188
23 

9669
15 

Tienda 

Sector C,  

Ruido 
intermédio 

restringido 

Centro 

Carrera 

16 No. 

12-44 

89,7 Diurno 

08:36 

p.m - 
09:17 

p.m 

56,69200
1 

50 

Perso
na 

natur

al 

69872 
19/07/2

018 
Tramite 

4°18′59.7043227222

6212″ 

-

74°48′30.3299598449
35956″ 

9207

12 

9691

17 
Bar 

Sector B,  
Tranquilid

ad y ruido 

moderado 

Kenned

y 

transver
sal 9 

No. 41a 

- local 9 

87,34 Diurno 

07:55 
p.m - 

09:00 

p.m 

57,452 

51 

Perso

na 

natur
al 

69941 
24/07/2

018 
Tramite 

4°17′56.5358409668

6039″ 

-
74°48′21.3442354342

65783″ 

9191

37 

9671

78 

Discotec

a 

Sector B,  

Tranquilid

ad y ruido 
moderado 

Sucre 
Calle 20 
No. 11-

82  

77,28 
Noctur

no 

09:31 

p.m - 

10:05 
p.m 

52,902 
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Anexo 2.  Mapa de los establecimientos comerciales en el municipio de Girardot 
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Anexo 3. Mapa de ruido de municipio de Girardot en horario diurno  
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Anexo 4. Mapa de ruido del municipio de Girardot en horario nocturno 
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Anexo 5. Registró fotográfico, salida de campo 21 de mayo del 2019. 

Ilustración 4. Acceso al establecimiento “LA ESKINA BARLICORES”. 

   
                                                                     Ilustración 5. Punto de monitoreo al establecimiento “LA ESKINA BARLICORES”. 

 

Ilustración 6. Acceso al establecimiento “KZ VALLEDUPAR” 

    
                                                                                  Ilustración 7. Punto de monitoreo al establecimiento “KZ VALLEDUPAR”. 
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Anexo 6. Registró fotográfico, salida de campo 30 de mayo del 2019. 

Ilustración 8. Acceso al establecimiento “CENTRO DE ENTRETENIMIENTO MUSICAL SANTY GIRARDSOT”. 

   
 Ilustración 9. Punto de emisión de ruido del establecimiento “CENTRO DE ENTRETENIMIENTO MUSICAL SANTY GIRARDSOT”. 

 

Ilustración 10. Acceso al establecimiento “PARADISE DISCO-BAR”. 

     

                                                                        Ilustración 11. Punto de monitoreo al establecimiento “PARADISE DISCO-BAR”. 
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Anexo 7. Registró fotográfico, salida de campo 05 de julio del 2019. 

Ilustración 12.  Acceso al establecimiento “LA TERRAZA BAR JR”. 

     
                                                                               Ilustración 13.  Punto de monitoreo al establecimiento “LA TERRAZA BAR JR”. 

 

Ilustración 14. Acceso al establecimiento “CLUB DE BILLARES MONTECARLO”. 

    
Ilustración 15.   Punto de monitoreo al establecimiento “CLUB DE BILLARES MONTECARLO”. 
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Anexo 7. Registró fotográfico, salida de campo 06 de septiembre del 2019. 

Ilustración 16.  Acceso al establecimiento “SPACE CLUB BAR”. 

   
                                                                                     Ilustración 17. Punto de monitoreo al establecimiento “SPACE CLUB BAR”. 

 

Ilustración 18. Acceso al establecimiento “BAR CHEPE Y CHELO”. 

    

                                                                            Ilustración 19. Punto de monitoreo al establecimiento “BAR CHEPE Y CHELO”. 
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Anexo 8. Registró fotográfico, salida de campo 20 de septiembre del 2019. 

Ilustración 20. Acceso al establecimiento “BAR ANNY 2”.    

   
                                                                       Ilustración 21. Punto de monitoreo al establecimiento “BAR ANNY 2”.    

 

Ilustración 22. Acceso al establecimiento “CANDELARIA SOCIAL CLUB”. 

   
                                                               Ilustración 23  Punto de monitoreo al establecimiento “CANDELARIA SOCIAL CLUB”. 
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Anexo 9. Gráfico de los decibeles emitidos por los establecimientos comerciales  

 

 

Figura 10. Gráfica horario diurno barrió sucre. 

Fuente: Autor 

 

 

 

 
 

Figura 11. Gráfica horario diurno barrió sucre. 

Fuente: Autor
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Figura 12. Gráfica horario diurno barrió Kennedy. 

Fuente: Autor 

 

 

 

 

Figura 13. Gráfica horario nocturno barrió Kennedy. 

Fuente: Autor 
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Figura 14. Gráfica horario diurno barrió Centro. 

Fuente: Autor 

 

 

Figura15 . Gráfica horario nocturno barrió Centro. 

Fuente: Autor 
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Figura 16. Gráfica horario diurno barrió San Antonio. 

Fuente: Autor 

 

 

Figura 17. Gráfica horario diurno barrió Alto de la Cruz. 

Fuente: Autor 
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Figura 18. Gráfica horario nocturno barrió La Esperanza. 

Fuente: Autor 

 

 

Figura 19. Gráfica horario nocturno barrió Vivisol. 

Fuente: Autor 
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Figura 20. Gráfica horario diurno barrió Santander. 

Fuente: Autor 

  

Figura 21. Gráfica horario diurno barrió Rosablanca. 

Fuente: Autor 

 

83,19

70,43

60

65

70

75

80

85

D
EC

IB
EL

ES
 d

B
(A

)

ESTABLECIMIENTO COMERCIAL

Barrio Santander - Horario Diurno

decibeles emitidos decibel ambiental

92,24

56,92

79,96

52,37 53,38 53,47

0

20

40

60

80

100

D
EC

IB
EL

ES
 d

B
(A

)

ESTABLECIMIENTO COMERCIAL

Barrio Rosablanca - Horario Diurno

decibeles emitidos decibel ambiental



70 

 

 

 

 

Figura 22. Gráfica horario nocturno barrió Rosablanca. 

Fuente: Autor 

 

Figura 23. Gráfica horario diurno barrió La estación. 

Fuente: Autor 
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Figura  24. Gráfica horario nocturno barrió La estación. 

Fuente: Autor 

 

Figura 25. Gráfica horario diurno barrió Gaitán. 

Fuente: Autor 
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Figura 26. Gráfica horario nocturno barrió Gaitán. 

Fuente: Autor 
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